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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leys* y la» dl*p«»lel««t» ¿ef ^«- 
birra» «en ebllgaíorlas para Áí; espilaS 
<^e proTlsrla desde que se percies?:, efí- 
« alnseate en ella y desde efíSíre díí'u 
icMpwc» para los de» à fe puei^lps de la 
pierna peor lo el a. (B. ey de % de 1 'Víesit- i 
bre de l»Sr.)

SUSCHiCIOR FAHTIOULAK. j K..Jí<.> Leyes órdene» yaBa»elsftq«e a
’ «abrici» pabUear en lea Bnleiínea. tü 

Un mes en t;<^4sba,^ia ?■• 1^, fners. 1«.^ «iaie» »$ han de remitir ai €^cle pentiee 
SS^Í , . . . 6?. / . . ; gp“i respe Jilee, pi*Te»y® «•&*««<€ M|««»
Un año/ ; * * 13a' , '. Í .' ISO.i * ** J^®* *dl teras de l&s iEtiieKekekeadOB

áep«&íi8# /»d«t los dia* ies:cepie ÍosXío^iingosl pcrlói|fl«a. (Ordeñes de • de Abril de 
j 4^3^ y 3t de Oeiabre de tSAd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D. Ü.,) y 
S. A. R. la Senna. Seílora Princesa 
de Astúrias, contiDúan en esta Cor- ■ 
te sin novedad en en importante 
salud.

Núm. 2573.
Gobierno civil de la pro- | 

vin Cia de Córdoba-

Los Sres. Alcaldes de loe pue
blos de esta provincia, Ouardia ci
vil, cuerpo de drden público y da
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán A practicar activas di- 
bgenciae en busca de la caballería 
coyas bellas se espresan A coatí- 
Duaoion, y en caso de ser bebida 
la pcnuidn A disposición del señor 
Alcalde de Belmóz.

Cúrdoba 11 de Mayo de 1877, 
Ei iojemiiitr, 

ÁgmiM baiido, 
iSeñas.

Una jaca capona, marca esca
sa, cerrada, pelnorua, y una cica- 
Uiz en la nalga deiecüa casi im- 
peicepübie.

Núm* 2004.
Superlnteudeucia de las 
xnruas de azogue de Al

madén.

A las doce de Ía mafiana del día 
28 dei proximo me» de Hayo tendra 
logar ante m Junta de aubastus y 
en el uespacho de esta Superinten- 
cia, y Simultanéamente en las Aa- 
m imsuacionts oconomicaB de tur- 
jÜliU/ ¿bVillB^ Ladeyez, Yajénaia y

Zaragoia, bajo la prasid^o^ia de los 5 
1^ respeotivos Jefes, y con aaístencia 

del Jefe dé ioterveaoioa, odoial le
trado y gotario de Hacienda, la se-

3 ganda Ucitaoioa pública para 00a- 
1 tratar el suministro de cinoueata y 
j ocho quiu tales métricas de aceite 

de oliva para servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año 
econémico de 1&77 á 4878, bajo el 
tipo máximo de ciento quince pese-
tas y veinte céntimos por cada 
quintal métrico y demás condicio
nes del pliego original qué se ha- 
llsrú de maniñesto en la Sección 
de Secretaría de esta dependencia, 
y su copia en las referidas Admi- 
ni »11 aemues econémica^.

Las píroposioiones ea preiócta- 
rAn en pliegos cerra los * conformes 
en un todo al meaem que al baal 
sé inserta, deseebúñdose las que no 
lo esté <; se acompañar^ 1 caca una 
la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haber- 
se deportado en las cajas designa
das al electo .a caaUdad de tres
cientas treinta y cinco pesetas en 
dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Bstado. Si resuitastin 
dos ó mas proposioionea iguales, se 
abrirá acto uouiiauo uciLamou à 
Viva voz por espacio de uu cuarto 
dj hora entre los firmantes de enas; 
y en el caso de que ninguno hioie- 
sé mejora, se declarará el remate à 
lavor del que hubiere entregado 
su pliego cou prioricad.

ba danza ouneistirá en seisoien- 
tae sesenta pesetas en metálico ó 
sn équivalente en papel del Asta
do admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia Al público 
para gobierno de las personas que 
ueseen interesarse en la subasta.

Aimaden 80 de Abril de 1877, 
—Manuel Ku» Moreno,

Modelo de preposición. | 
Enterado el que suscribe ¿el g 

pliego de coudicionas para contra- | 
tar el samiulstro de cincuenta y 1 
ocho quintales métricos de aceite | 
de oliva para el bervioio de tas mi 1 
nos de Almadén correspondiente 
al año económico ce 1877 A 1878, 
66 com promete a campUrtas y á 
realizar el mismo ai. precio de (ex- 
presaüo por letra) pesetas y... cén
timos por cada quintal métrico. 

Domicilio del que suscribe. 
Fecha j firma. 

(Expresado por letra,}
I ^imMSItf--.'^-^^-^'’^'”*^'-'^^.^-*----,.^"... Milite» 

1 Múm. 2588. 1 
Administración ecol ó mica | 

! de la provincia de cOr- 
dona.

Keeaudacion obtenida por el Ajun 
tumiénto de esta capital cu ei uta 
7 del mes actual, por uerechos 
de especies de consumos, cerea
les y sai.

Pts. Gts.

Por especies con recar
go déi ibü por 100. . 4310 28 

Id. cereales con id. id. . 208 08 
Idem sal 0011 el 80 por 

100. >-

100621 
ArMtríos sobre especies 

adicionadas. , 291 90

Total, , 1888 11 
Córdoba 8 de Mayo de 1877.—

P. 0., Femaudo Montilla,

ñidliOM
Mdui. 2468.

Alcaidía canstuueionai de 
Santanna.

Don Joté Kuariguez ^eJamanca, 
Alcalde ccnsuiuoiunal de esta 
Vi la de bentaeiia y Director de 
su Fbsito.

Hugo saber: qua pare hacer 
pago del üébito sl establecimiento 
uti Pbeílc dé esté distrito de 1»

cantidad de ciento setenta y cioco 
fanegas y doce coartilíoe de trigo 
que por principal y creces adeuda 
Don José Rivilla y Serrano, vecino 
que fué de esta villa, he decretado 
con arreglo á las facultades que 
me están conferidas por la vigente 
legislación del Kamo, la venta ex 
subasta pública de ana casa em 
bargada al espresado deudor, en 
la calle Paravioe de este villa, Da
mero 23 de Órden da pob.ación; 
linda por su derecha entrando con 
casa número 2b de Francisco Mo
ralea y Mn£üz, por su izqmei da 
con la del a umero 21 de los nere- 
deros de Doa Alonso Lacarrera, y 
por su espalda con camino que 
nombran de les Camaretas; cuya 
finca ha sido retasada por los pe
ritos y valorada para su venta en 
la cantidad de diez y ocho mu rea
les, ú sean cuatro mil quiuientaa 
pesetas.

Y una eubrle de olivar ai pago 
de la Uuijerru^a, uc este término, y 
Sitio que nombran de las uibraj, 
corn puesta üe cinco arauzadaa, que 
lindan por Morte cou olivar de Don 
Joté Cabello y López, vecino de 
la Kambla, por Levaate con el ca
mino que nombran de las nos Vi
gas, al tour con savac de rus neru- 
doros dei mismo Kivuia, y a Fomen
te con otros de Dou Juan de Lía- ' 
mas baiamánue, relajada per el 
perito para su Voutaen m cauudad 
da tres mil eeiecientoe. umenema 
realce, 0 sean nuevectentas ucee 
pesetas cincueuta céntimes.

Gayu lemate iendra lagar el 
uu Veinte de Muyo próximo en la 
cala Capitular y uora de méz a do
ce ue su uiañaua; advircieuause que 
uu se admitirán postura» que no 
cubran lae dos terceia» partes de 
su retasa,

bantaella veinte de Abril de 
mil ochucientoe setenta y siete.— 
José Kaiael Koanguez. -P. j. m., 
haturnuio Gómez, ¿cOí otario,

........... .. WWW ".—=—
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Núm. »3*.

Provincia de Córdoba.

Distrito manieipal dp Ceflatw I*w Torres.
Señando trima'*»*» de <R7t-77.

“ïïïii “S-‘ ‘ r “TSSI'S^^^^ïàïîSSî-SSï=2:;sïjssiî2*-i.*'.— » - 

Biticulo 167 de la Ley monicipal de 30 de Agosta de 1870.

Cargo.

Pesetea

Sxistencia que resaltó en fin dal trimestre anterior.
Prednotos de Montea.
Idem de rcsoHae de años «’l*®"®^®® PJ' pontiaffente provincia' en esta forma:
Idem de recursos para cubrir el ‘’^Ao't municipal y_ | J piroiales. . 1231 90 
Cocfnmrs tarib- Jos por encabezamientos y conciertos genera. P ^^^^^ ^
Recargo del cuatro por 100 sobre la nqneia inmueble.

TaIsI Caíivri.

Data.

629
9'^5

46

am

90

90

4*81 í*0

Capítulo L
Id. IL
Id. III.
Id. v.
Id. VL
Id, IX.
Id. XL

Gastes obligatorios del AJunlamieníd.
Idem de policía de seguridad.
Idem de porcia urbana y rara'.
Idem de benefleencia.
Idem de obras públicas.
Idem de cargas, 
reno impreviatoB.

To'al Dat’!.

Personal. Material. , Total.

Pesetas. Pesetas. lletas.

326 67 6^ » 877 67
60 » > » 60 »

15 75 25 75
40 50 105 50 1*6 »
52 51 » » 52 &i

8215 70 3315 70
102 » 295 74 897 71

580 68 369* 6) 4275 8t

Resumen.

Importa el Cargó 
Idem la Data.

Existeccia para el trimestre siguiente.

pesetas, eta.

, 4281 80
, *275 84

, 6*6

Nim. 2306.
Juzgado de primera ina- 

tanc’a de Bitena,
Don José de Laesivi Torras, Jobs 

de primara ia^taaoía da «ata par~ 
tido.
Loe Sres. Coberoadores civiles 

de Granada, Jaén, Córdoba y Má
laga, se eervirán dar las órdeues* 
oporiucaa' todas las AuVndad?» 
y dopendiomej de su maudo pars 
qne procedían A la basca de an no
villa de un aü ), retiato, otro tinto 
obro de igual edad, otro de pelo 
morisco, una novilla da un año, 
reúnta, otra tinta, otra tinta clara, 
tudas coa ¡as cKjis rajadas, y otra

1

mas ciara, da p^lo tiulo, con 
las orejaa naturales, sin señal al
guna, que en la noche anterior bao- 
sido hurladas ó Antonio Portero en 
el cortijo del Jandón, da esta tér
mino, tas que pondrán á dispoai- 
cion de este Juzgado caso de ser
habidas con laa peiaanas cu cuyo 
poder ee encuentren sitio jusiihca- 
reu su legítima adquisición, por te-

1 nerio aií maodado en cansa quí> 
me hallo iastruyeado por dicho
delito.

Dado en Baena à die^ y nueve 
de Abril de mil soh^ciautos sa Sa a ta 
y siete.—José de Lanzas Torres. — 
El aotuario, José Santano y Espejo.

De tor^a ,« iwportan«o el Ce,go 000,70 mil taoieota. «Xod®‘i'“^ »¿‘

ttX‘S.'íí:.SS^’u ;«i? "¿S-* Sr,» L“LíÍ«»Í. » ^ -,o=aO,. proximo «r-cre.

yapo Zurita,

^n(B(flETOri.íWW^ -¡^.-t^ *■-** —o—X>»-.' P* *M*=»Í

Juzgado de pripnera las* 
tanoia de Aguilar.

Don Esteban Perez y Torres, Juez 
de primera instancia de esta oía-' 
^^O ®® perlido.
Porta presente cito, llamo y 

emplaao á Antonio AcuSa Per- 
uandoz, natural de Charohez y 
vecino de Puente Genii, viudo, de 
sesenta anos de edad, y de ocupa
ción leñador, para que eu el térmi- 
00 de treinta diu contados desda 
la insercíon de esta ea la «Gaceta 
del Gobieruo» y «Boletin oflcial» 
de la provincia, se presenta eu la 
cárcel de esta partido con el fin de 
notificarle le ejecutoria recaída eo 
la oansfi que contra el mismo se 
ha seguido por lesiones mútaas, y 
cumpláis condeua que en aquella 
se le impone, bajo apercibimieuio 
que de no verificarto eu dicho tér
mino seré declarado rebelde y con* 
tumaz paráudole el perjuicio qué 
haya lugar.

Asiüjisíáo reqaijiro â iodas las 
autondadea é iudividaos que com- 
pouen la policía judicial procaJah 
a la bcBCay captura del mismo, 
remitióudolo á la cárcel de esto 

[ Juzgado coa laa seguridades con
venientes.

Dado en Aguilar y Abril veiats 
y tres de mil ochocientos setenta 
y siete.—Esteban Perex y Torree, 
—Por ¡pandado de ^. S., Timoteo 
Manche»,— Es copU: Saoebeí,
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Nim. Î56Ô.

JuxgAdo minñcipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NAGiMlENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1877.

Córdoba 10de Mayo de 1877,—81 Juez municipal, M^uu^l S. B4moüt\

Dias.

NACIDOS VIVOS.

'totwstxictw.esssí» ■.’&»'■TiinilcanilKBftWlBHSMXUM l!»M«aS.’Mai'«ÍMH«k*l* Jm*R8***^***-s^«^’^''

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS aNTES DE SER INSCRITOS,

Total da 
ambas clases.

Legitimo^. h>. legitimus.

Total de 
vivos.

LegUimoB. Wolegítimos,

Total de 
muertos.

< pú 
3

a

o >-3

2

•

□a(0
3 
o"

ó*

•

<1 cq < 

o

W 1
3

H C

1 1 1 » l
ÿ » 2 2 > > 2 > > > > 2
3
4

2
2

> 2
2

> 
>

>
>

2
2

> 
> > >

>
*

> 
»

5 > > > J^ > > 1 1
Ib > • > >

7 > > > > » > >
g > > > > >
9 1 » > >

10 » » » > » > »

Total. 6 2 8 8 > > 1 1 1 9

tsen^^ii»^ 13»as«>*i>wli MW '■«fe itiitewWiW*^ ■ <* Mfete «■* ii*¡(ipfeíMifa»fc ««¡  ̂<* «swiíWaft»

Núm. ¿570.

Náa. »«4

1 NflTRUCGION

para ’o« qne ás.ííien iogi^oaar an 
chas da alamooe a la Ac^detRia 

del Cuerpo d» Estado Mayor del 
Ejército.

(Goatinuaeioa.)
Art. 88 Loa Alumnos q-^e al 

p iiar ai t^rcer año de eatu Ho^ no
fu-“reo Odeirtles, sería eoVriSi’a 
promc-^idos & Alfé^eass Amiaaei 
con es suGldo asignado à lo« de sa 
elaee in infantería, pudiendo reti
rar entornes loa depósitos hacboa 
en Coja y d -hiendo osíar el abono 
de ia^i p0ofjiün'’s a ¡os que esf.ayie- 
seh en posi tion du e îaA L -s 03- 
cia’es sio gaeldo le perciubrsin ai 
paBsr Umbiea à cursar el iarcar 
ail"’.

Art. 86, Eu ins t-in "nesas de 
prácticas qoe baj-i la diroc.n.on del 
Jtfi dei botaU han da -Uui^r los

del fDEFUNCÎÔlÎîES registradas en este Juzgado durante la primera decena 
mes de Majo de Ih77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle, 
cides.

Alumnos de«p«us de exsuda ad ••■« da 
cniirty ^'ño, d';'h-^ ¡o"ifAar plants 
tnpogrftftaoa de terrece ' élagid-jsi 
corvenioRtamint^, for mar Umeía- 
rios,'€jeroi taras en er manejo da los 
aparatos TalegrPücus, eu lu e.^ori- 
10-0 taquígrÁd^a, -a el d-oii^ho 
y uamitamon de exoadieates, y en 
H instrucoiott de pr-jeesos.

Art. 87. Los A launas que ter
midea las pfàotidas coa aprovaclia- 
mientp, iDgresarâû desde Inego an 
el Cuerpo de Estado Mayor, en ola- 
se de Tenien Us.

Las aoUs en los exámenes se
rán ■sPbrôîaHaaU, muy huano, 
bnedo, mediano y atrasudo.»

Es oniform» que osarán loâ 
Ainma^^fl 03 01 mbmo que ul de los

j OSdiaies del Gnarpo, <-xc8pto la fa.

F

DIAS. TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros.
1

Csaados. Viudos, TOTAL. Solteras, Casadas, Viadas. 121^^1^

1
2
3
4
5
3
7
8
9

10
Total. , .

2 
1

1 
2

1
2

14

> 
> 
1
>
1 
l
» 
> 
>

3

» 
» 
> 
> 
> 
»

»

»
11

1
2
2 
>
2
3
1 
1
2
3

47

4 
! 4 
i *

1 >

1 
4 
» 
» 
» 
> 
» 
»
1 
»
3

> 
»

»

» 
1 
> 
> 
»
1

2
2
1
>
1
4 
t
»
2
> -

“10

3 
4
3 
»
3 
4
2 
1
i 
3

27

>

ft

Córdoba 10 de Mayo de 1877.—El Juez manicipal, Manuel S. Bunoate.

Ï 
i

«•

ja y él súsabrero apaaUdo. Lleva., 
rán na sprit azul en la leopoldina 
para ica diaa de g^tas y para los 
ejercicios y actos-interioróa del Ks» 
tabScoimiTOto anu chaqueta po’a- 
CF gm. No de»w'n dWi^s mili- 
tarea loa acidados ¿liftfaous» msn-' 
d'i las dû sua eoa pim as la levitar 
polaca y capota, los que astón ea 
p igesíon de alguno de aquéllos eu 
el EjeouUo.

Por Real Órdea de 14 da Se
tiembre de ¡876, se dispoae que. 
puedan pres-eaiaRse ó «xémaa de 
primeraôi, le.s AiutU’^û3 que hù- 
bieseu 8’do aprob.-iàü3 en ai h in
greso, poro nect^-bHao para sario ai 
aquel, Qbî4oer la cuti de «muy 
bneao* [ cr pl raiid^de ¥ i 's.

PB00»»M4
detpna.iodabvm-^Uliai qee com- 
proide el exámso de ingr so an la 

Acad'unía del Cuerpo da Estado
Mayor del Ejército*

j¿wiyjig^^^tJr4?ü¿lc^*i£i5 ’̂'^

f

PBlMEa KJERCICIO.
Ms'orí a de España.

1/ Epoca. DüíDÍiiacwo de ici

carteginesae ea Espada.
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I/ E oto rt'ecîoc de loi romanos,
3.* Dominación de loa gados 

basta la irrupción de los sarra- 
oenoa.

4/ Dominácion de los sarrace- 
noa en ta mayor parte de fis paña, y 
Reyea de Oviedo y despues de León 
durante la dominación expresada.

Ô.* Reyes de Castilla y Leon; 
Reyes privativos de Aragon hasta 
la incorporacion definitiva de esta 
Corona à la de Castilla; Reyes pri
vativos de Navarra hasta an incor
poración & la de Castilla.

6.* Esinados de la casa de 
Austria.

7,* Desde al Reinado de Felipe 
y. hasta nuestros dias.

Geografía política universal.
Descripción general, física y po

lítica de Buropa y de sus islas, con 
la particular de cada uno de los 
Estados principales en que se divi
de, y muy señaladaeaente la de Es
paña, que se exigirá con mas ex* 
tension, asi como la de sus colo
nias.

Descripción del Asia y de sus 
islas, eon la particular de cada una 
de las grandes regiones en que se 
considera dividida.

Idem del Africa y la particular 
de los países en que podemes consi
derar dividida la parte conocida 
hasta boy de esta gran Fenlnsoia, 
asi oocao la de sus islas.

Idem de la América, con la 
particular de loa Estados en que se 
anide la parte septentrional, la de 
los que forman la meridional, y la 
de las islas situadas en los mares 
que rodean esta pane del mondo.

Descripción de la Oceania, con- 
sîdetàouola dividida en Malaisia, 
Uelauesia, Micronesia y Polinesia, 
con expresión de las islas que for
man cada ana da estas grandes aeo- 
dones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas 

inclusive.
Francés,

Leer y traducir correctamente 
el francés.

feDGONDO EJERCICIO. 
Aritmética.

Nomeraoion.
Cálculo de los números enteros. 
Propiedades de 1« números. 
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales. 
tíiiteiüd o. ó trico.
Números complejos.
Extractio o de raíces.
Señales de incomensur abilidad 

de las raíces. ''
Razones y proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multi-* 

plioar.
Diferentes sistemas de nomera

oion.
bimpliúcacion del cíicalo de la 

|»ta casdrade.

Limite de divisiones para ha
llar el máximo cernuo divisor de 
dos números.

Las potenoias suoesivsi de un 
número mayor ó menor que 1 tie- 

m
sen—ó 0 por límite.

o
Teoría de las sproximaeioaee.

(Se oontinuaré.}

QUIA DE APREMIOS 
per débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DB UNA FaMILU, 
comedia dramática original en ene
ro actop y en vereo,—Su precio 

dos pesetas.
Ibdes los pedidos se dirigirán A 

D. Jetó Fernandez y Martínez^ ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de as im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertíficarse 
os envi os.

También podrán adquiriree en 
as lapílalee ce ceri tedas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios sefialadoa,

«Guía de la conmbucion de in
muebles,> cultivo y ganaderia- 
oon íómiuJaríos etc., 3 pesetas.

■Guia práctica t e la oontribu- 
don de industria y comercio.# bu 
precie 1 passia,

ANDNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
únilermadcs los servicies de Bene 
fioenoia general y particular.

ti reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porta.

Les pedidos se dirigirán á tasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
det Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe AUbnso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Altonao 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, Tr osie de la Parada 
10, ».\ Madrid,

interesante.
Mu la librería del <Diario de 

Córdoba* se et centrarán las w- 
guiéutea obras de D. Eusebio Frei
xa ítabíwé:

« Pron icario de la AdmiuiMsA- 
cion municipal» con modelo y for- 
mnlarios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
tmocioa primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas an 4.' í 
2 peseta* 50 céntimo!).

Sa ha repartido hasta el b.' 
cuaderno.

«Guíe de apremios» per débitos 
de coBtribuoiones, propios, arbi
trios y pósitos, & pesetas.

GUIA DE LA CUNTRIBUCIGN 
de inmuebles, cultivo y ganaderí 
—Contiene: hormularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amitiara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo aeñala- 
do á ñu Ayuntamiento; ídem a un 
partioalar por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de oontribacion por cala
midad pública en la cosecha goue- 
rai det término; ídem ae vano* 
contri buy en tea por la misma causa 
en sus heredades; deinostraeiones 
aritméticas de las cpeiaciones que 
requieren todos los irabajoa esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gislacion vigente del ramo, inclusos 
los artículos„6.“, W.’ y xi de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi- 
nisteno^dé Hacienda y el Banco de 
España; la Real óiaeo de 23 ue 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones citas y 
advertencias sobre todos loa expe
dientes insertos en ta obra.—bu 
precio tres pesetas,

ObhAb EUDUgADas

recientefuenté.—Guía de oonsamoa. 
« (6.* edición.}—Obra completlei- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtuü de la novtaun 
Instrucción de 24 de JUio.-Bu pre
cio 2 pesetas.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimientos, 
presujp destos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de esto pené- 
dico, S, Fernando 34 y 
Letrados Ui^

Certificaeioa^s da 
eneneion del servi

cio Militar,
Se hallan de venteen 

la imprenta del «Diario 
de Gérdoha,» S. Fernán- 
do M y l$otrado? 18.,-

GÙÏFltAtTïGA 

de la contribución de 
ind ustria y comercio.— 
Su precio una peseta.

AHHKÍMDAMIHNTO.
Dezde San Juan próximo se ar

riendan dos casas, situada la una en 
ta calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la callo 
del Potreó Lineros, núm. 76; tra- 
tándoee de ellae desde el día en la 
Admihiatr^ion de los aefiores Mar» 
quesee de Viana, establecida en 
taz casas principales núm. 2, Pla
zuela de Don Goaiez de esta ca
pital. 6—5

A los SecretadosDB 
Ajuntá¡meQto,
Kepartimiento y Ma* 

trícma.
Los pliegos-estados 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 1^1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipale» y con ar
reglo los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, s 
Letrados 18 y han Fer
nando 54.

ANUNCIO.

Sé venderán en subasta privada 
el doce de Mayo próximo á los doce 
del día, en la casa cade de los Leo* 
nes número 2, los quintos Mesto 
Chiquero y Matabuiracha, de Is da- 
htsa de los Gatapegares, atoada cu 
los términos de las Villas üa Hinojo
sa y Valsequillo, en esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
postor, y sujetaudose á las oomii- 
oiones que estarán presentes.

El acto se verificará por anta tu 
personu autorizadas competento'- 
maoU al efecto.

mprédia, librería y Utograna til 
MM» R toWMtat
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